
ALCALDÍA DE 
SANTIAGO DE CALI 

DECRETO No -a I 12..c±o.(2.(2:5. CD---ta=„ DE 2020 

"POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA EN LA 
ADMINISTRACION CENTRAL MUNICIPAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

EL ALCALDE DE SANTIAGO DE CALI, en ejercicio de sus atribuciones 
Constitucionales y Legales, en especial las conferidas en el Artículo 315 de la Carta 
Política, en concordancia con el Artículo 91 de la Ley 136 de junio 2 de 1994, 
modificado por el Artículo 29 de la Ley 1551 de 2012 y, 

CONSIDERANDO 

Que la Comisión Nacional del SerVicío Civil, mediante Convocatoria No, .437 del 2017, 
convoco a concurso abierto de méritos, para proveer de manera definitiva mil 
seiscientas sesenta y Cuatro (1.664) Vacante S pertenecientes al Sistema General de 
Carrera Administrativa de la Planta de Personal dé la Alcaldía de Santiago de Cali. 

Que cumplidas todas las etapas del Proceso de Selección, la Comisión Nacional del 
Servicio Civil, expidió la Resoluclon No. CNSC — 20202320002905 del 13-01-202Q, por 
fa cual conforma la lista de elegibles para proveer UNA (1) vacante definitiva del 
empleo denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 06, 
identificado con el Código OPEC NO; 54110, del Sistema General de Carrera 
Administrativa de LA ALCALDÍA DEL DISTRITO ESPECIAL, DEPORTIVO, CULTURAL, 
TURISTICO, EMPRESARIAL Y DE SERVICIOS DE SANTIAGO DE CALI, ofertado a 
travésdel Proceso de Selección No. 437 de 2017- Valle del Cauca. 

Que la Comisión Nacional del Servicio.  Civil, con fecha 24/01)2020, declaró la firmeza 
de la Resolucion No. CNSC — 20202320002905 del 13-01-2020, mediante la cual 
conforma la Lista de elegibles del empleó identificado con el Código OPEC No. 54110, 

Que de conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.6.21 del Decreto 1083 del 2015, 
es deber de la Entidad, dentro da los diez (10) días hábiles siguientes a la declaración 
de firmeza de la lista de elegibles Por parte de la Comisión Nacional del Servicio Civil, 
proferir los actos administrativos de nombramiento. 

Que de conformidad con lo señalado en el articulo primero de la citada Resolucion, 
figura en PRIMER lugar de la lista de elegibles el (la) señor (?) YULIET CELMIRA 
RODRIGUEZ ANGULO, identificado (a) con la Cedula de Ciudadanía No. 31.600.733, 
quien conforme el formato de verificación de requisitos para nombramiento dé elegibles 
No. 152-20, suscrito por el Subdirector de la Subdirección de Gestion Estratégica del 
Talento Humano, cumple con los requisitos mínimos del empleó PROFESIONAL 
ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 06, identificado con él Código OPEC No. 54110, 
establecidos en el manual de Funciones Vigente. 

Que el empleo en el que hoy se nombra en periodo de prueba a la Señora YULIET 
CELMIRA RODRIGUEZ ANGULO, identificado (a) con la Cedilla de Ciudadanía No. 
31,600,733, a la fecha de elaboración del presente acto administrativo se encuentra 
ocupado con nombramiento en provisionalidad por el (la) servidor (a) público (a) MARIA 
EUGENIA CHAVEZ OSPINA, identificado (a) con la Cedula de Ciudadanía No. 
31.887,000, de conformidad con el Decreto No. 411.0.20.0486 de junio 28 del 2011, 
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Que por lo expuesto, 
DECRETA 

Artículo Primero: NOMBRAR en periodo de prueba con derechos de Carrera 
Administrativa, a la señora YULIET CELMIRA RODRIGUEZ ANGULO, identificado (a) 
con la Cedula de Ciudadanía No, 31,600.733, en el empleo denominado 
PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 06, con Posición NO. 20000939, 
identificado con el Código OPEC No, 54110, adscrito a la Secretaria de Bienestar Social 
de la Alcaldía de Santiago de Cali, y tendrá una asignación básica mensual de Siete 
Millones Ciento Ochenta y Siete Mil Novecientos Noventa y Cinco Pesos Mete 
($7.187.995,00), financiada con recursos propios. 

Parágrafo: PERIODO DE PRUEBA: El periodo de prueba a que se refiere el artículo 
anterior, tendrá una duración de seis (06) meses contados a partir dé la fecha de 
posesión, de acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.6.24 'deÍ Decreto 1.083 del 2015, 
Aprobado dicho periodo por obtener calificación satisfactoria en el ejercicio de sus 
funciones, el empleado adquirirá sus derechos de carrera y deberá ser inscrito en el 
Registro Público de Carrera Administrativa; de no ser satisfactoria su calificación, una 
vez en firme la misma, su nombramiento deberá ser declarado insubsistente por 
resolución motivada del nominador. 

Artículo Segundo: El (la) señor (a) YULIET CELMIRA RODRIGUEZ ANGULO, 
identificado (a) con la .Cedula de Ciudadanía No. 31.600,733, en los términos del 
artículo 22.5,6.1 del Decreto 1083 del 2015, tendrá 10 días para :posesionarse, 
contados a partir de la fecha eh que manifieste su aceptación del cargo en el cual fue 
nombrado. 

Artículo Tercero: Como consecuencia de lo anterior se DECLARA INSUBSISTENTE el 
nombramiento provisional del (la) servidor (a) público (a) MARIA EUGENIA CHAVEZ 
OSPINA, identificado (a) con la Cedula de Ciudadanía No. 31.887.000, conforme el 
Decreto de nombramiento No. 411,0.20.0126 de Marzo del 2011, en el empleo 
denominado PROFESIONAL ESPECIALIZADO, Código 222, Grado 06, identificado con 
la Posición No. 20000939, adscrito a Secretaria de Bienestar Social. 

Artículo Cuarto: COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a la señora 
YULIET CELMIIRA RODRÍGUEZ ANGULO, identificado (a) con la Cedula de 
Ciudadanía No. 31.600.733, en la calle 16 # 61-24 apto 370R unidad residencial 
TORREMOLINOS de Cali, teléfeno 3015755994, en el correo electrónico 
celmira25ahotmaiLes.  

Articulo Quinto: COMUNICAR el contenido del presente acto administrativo a MARIA 
EUGENIA CHAVEZ OSPINA, en la Secretaria de Bienestar Social. 

Artículo Sexto: REMITIR copia del presente Acto Administrativo a Secretaria de 
Bienestar Social, y al Departamento Administrativo de Desarrollo e Innovación 
Institucional: Subdirección de Gestión Estratégica del Talento Humano: Proceso de 

2 



ALCALDÍA og 
SANTIAGO DE CALI 

DEDRETO No, —1  1 2..olc).-20.  OCLC DE 2020 

e/y-o 

"POR EL CUAL SE REALIZA UN NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA EN LA 
ADMINISTRACIÓN CENTRAL MUNICIPAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES 

Liquidaciones Laborales - Subproceso de Activos; Proceso de Gestión dé Seguridad 
Social Integral, Proceso de Gestión y Desarrollo Humano: Subprocesos de 
Administración de Plante, Administración de Historias Laborales, Selección y 
Vinculación (Posesiones), Administración de los Sistemas de Evaluación del 
Desempeño y Capacitación y Estímulos, para lo de su competencia. 

Artículo Séptimo: El presente Decreto, rige a partir de lá fecha de su publicación y surte 
efectos fiscales a partir de la posesión. 

PUBUQUESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE 

Dado en Santiago de Cali, ,a los -3- s del mes de del año Dos Mil 
Veinte (2020) 

.iggre En  •,n....tr!Trti t, 1 /4: ‘1E:JIII 

I

a  EDIE;) IN OFICIA; .32.. . 
DE fél. a—f  L,."POZO 

 • 

JORG IVÁ A GÓMEZ 
Alcal o de Cali 

Publicado en el Boletiii OfiCial No. Fecha: .  24- -"--2-zpazt5 
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